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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

ae 1AMABO1*

Ke la Administración del Bo l bt in , sita en 
a Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri* 
eordla.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
emitiendo su importe en. libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

B1 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franquead» 

ai Regente de dicha Imprenta.

>0 PBms "á í a So-k x t r a n je r o  <&
Los edictos y anuncios obligados al pago 

de inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán 

dentro de los cuatro días inmediatos á la fecha 
de loe que se reclamen; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará loe números, previo el

9b chúmeros sueltes, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

I .as leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa. (Código civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
«al de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 18*7).

Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
Siguiente. .

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa- 
. bilidad, de conservar los números de este Bo l bt ín , coleccionados । ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse a’ । final de cada semestre.

_S®COION SEGUNDA
«711 25 UJaOVH®A BE UUm

------------- -------—-Circulavi---------------------
Próxima la terminación de las épocas señaladas 

para la veda por la ley de Caza de 18 de^ Mayo de 
1902, y en cumplimiento de ¡o prevenido por la 
4.a de las disposiciones generales, ha acordado este 
Gobierno reproducir y publicar, como lo hace por 
el presente edicto, las prevenciones del párrafo 
segundo del art, 17 de la citada ley, según las cua
les, las palomas campestres, torcaces, tórtolas y 
codornices sólo podrán cazarse desdé 1.° de Agosto 
en aquellos predios en que|sejencuentren segadas ó 
cortadas las cosechas, aun cuando los haces ó ga
villas se hallen en el terreno.

Y se encarga á la Guardia civil, forestal y Guar
das jurados, cuiden escrupulosamente de hacer 
cumplir las preinsertas prevenciones.

Zaragoza 15;de Julio de 1907.—El Gobernador, 
Juan Tejón y Marín.

Estadística.—Circu lar.
Con sujeción á las instrucciones que les comuni

cará el Jefe de Estadística de esta provincia, los 
Sres. Alcaldes de Alagón, La A'munia de D.a Godi- 
na, Ateca, Belchite, Borja, Calatayad, Cariñena, 
Caspe, Daroce, Egea de los Caballeros, Epila, Mae- 
¡la, Sos, Tarazona, Tauste y-Zaragoza le remitirán, 
en los plazos que al efecto les señale, los datos re
lativos ai númeio de casas abitables que existen en 
sus respectivos distritos municipales, encargando 
este trabajo á personal apto y aotivo, á fin de que

^APTE OFICIA*
9¡e l ü f  sMisrm i 

_  - -r»A' \ »' - r « í* i
SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la Reina : 

Doña Viotoria Eugenia (q. D. g.) y su Augusto ? 
Hijo el Príncipe de Asturias continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta Corte las 
demás personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 14 Julio 1907).

ShlUOlUN PRIMERA 
MINISTERIO OE LA GOBERNACION

REAL ORDEN OIKOÜLAB
En atención á los altos fines humanitarios y 

^oralizadores que persigue el Patronato Real para 
la represión de la trata de blancas, el Gobierno 
tiene grande interés en prestar á tan benéfica ins
titución su apoyo decidido y entusiasta, y, por tan- 
,°l recnerda á V. 8. Jas disposiciones contenidas en

Reales órdenes de 12 de Marzo de 1891, 9 de . 
• eptiembre de 1902, 31 de Enero, 10 de Febrero 
y 22 de Septiembre de 1903 y 7 de Abril de 1905, I 
aperando que V. 8. ha de consagrar especial aten- 
'-'iu á este importante servicio.

nn . &9R* or^en 1° digo á V. 8. para los efectos
A11?8’ 8aar^ á V. 8. muchos años. Ma- 

rid^deJuh0 de 1907.—Cierva.—Sr. Goberna- 
Q°r civil de.........

(Gaceta 14 Julio 1907).
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reúna las condiciones de perfección y exactitud que 
caracterizan á ios servicios del Instituto Geográfi
co y Estadístico.

Zaragoza 13 de Julio do 1907.—El Gobernador, 
Juan Tejón y Marín.

SK-CIO^ QUIMA.
INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO

Sección de Estadística de la provincia de Zaragosa

CIRCULAR
Las instrucciones á que hace referencia la circu

lar que el Sr. Gobernador civil dirige con esta 
fecha á los señores Alcaldes, acerca del servicio de 
«Relaciones de casas habitables»' son las siguien
tes, las cuales han sido comunicadas á esta Jefatu
ra por la Dirección general de que depende.

1 .a Las relaciones de casas habitables corres
ponderán á las secciones electorales que teaga el

Ayuntamiento respectivo, formándose tantas rela
ciones como sacciones electorales, ó sea una pan 
cada sección.

2 .a Los Alcaldes mandarán formar dichas reía*, 
ciones y las remitirán á esta Jefatura con los datos f 
precisos, fechadas y firmadas como indica el mode
lo que se inserta al final de esta circular, cosidas * 
por secciones electorales, dentro del plazo dé ocho 
días, a contar desde el día posterior á la fecha de la 
del Sr. Gobernador.

El plazo para la capital de esta provincia será 
el de quince días.

3 .a Los datos de dichas relaciones se tomarán i 
sobre el terreno, y al efecto los empleados que l 
nombre el respectivo Alcalde, recorrerán las calles, 
planas, etc., visitarán las casas correspondientes á 
cada Sección electoral, anotando los datos en bo
rradores que tendrán las mismas casillas y epígra- 31 
fes que el modelo.

Zaragoza 13 de Julio de 1907.—El Jefe de Es
tadística, Pío Agustín de Rivas.

MODELO QUE SE CITA

Provincia de Ayuntamiento de

DISTRITO ELECTORAL DE

Sección electoral núm. , titulada

RELACION de la« casas habitables que comprende la mencionada Sección electoral y de los datos 
que expresan los siguientes epígrafes, en el día de la fecha.

Nombre de la calle, plaza, paseo, travesía, 
caminó, etc., á que corresponde la casa. ‘

SI estuviese ñiera del casco, nombre de la 
¿deidad 6 grupo-á que pertenezca.

Número de la casa, 
y si no lo tuviera, 

nombre con que se la 
distingue.

Número 
de 

viviendas 
ó c uartos 

que 
comprende 

la casa.

Total 
de cabezas 
de familia 

que residen 
en 

la casa.

Total 
devlviendas 
ó cuartos 

des
habitados 

en la casa, 
el día 

de la fecha.

OBSERVACIONES

(Esta casilla debe quedar «i 
blanco hasta que la Dlrecci6n.|p• 
neral disponga cómo ha de la
ñarse).

r 16 14 2
3 9 10 1

Calle del Mercado.................................... । 3 duplicado 12 10 8
5 4 4 •

2 2 2 >
Vá t a » dft ¡a Iglesia... ................... 4 3 3 1

6 1 2 *

1 1 1 »

1 2 2 1 1
Grupa de casas de I^ay.........................

ÜR8a del Marqués -‘Í<í t Q '*/ >•1 de Murrieta. 2 1 1

Casa de Camineros 1 í

Camiviri d'* Valuncia................................ 3 2 - 1 1
Casa del Cerro. 1 1

Fecha, Arma * y sello del Ayuntamiento.

'(•) Firmará el empleado que haya recorrido la Sección electoral y ¡tomados los datos, con el V;e B.* del Alealde»0 
por su antorttacion, del Secretario del Ayuntamiento.

o
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reía- 
pare

reía», 
latos 
ode- 
ddas 
)cho 
le la

será

arán
que 

.lies, 
¡es á

bo- 
gra-

Es-

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS ---—«eceODWCTe—--
DISTRITO DE ZARAGOZA

Relaeiin de la« operaeionee que te hm de practicar por el personal facultativo de este Distrito en los diae 
u términos municipales que se expresan en la misma (1). __________ ____ _____________

Zaragoza 12 de Julio de 1907.—El Ingeniero Jefe, Sebastián Sáenz Santa María.
(1) S?por razón del mal tiempo ó por otra causa cualquiera, no pudiera tener lugar una operación dentro del periodo 

señalado, volverá á anunciarse nuevamente cuando hubiere de efectuarse.

TÉRMINO 
MUNICIPAL

DÍAS N06BRE DE LA UNA

Y NÚMBRO DEL EXPEDIENTE
INTERESADO OPERACION MINAS COLINDANTES INTERESADOS

Mequinenza....
Taraxona,....... ..
Idem..................

20 al 23 J.
24 al 26 id.
24 al 30 id.

Zaragoza, núm. 1.081.
Tranquila, núm. 1 073 
Virgilio, núm. 1.083.

D. Manuel Cañada... 
Patricio Miguel- .. 
Jacinto Manuel Za

patero.... .

Reconoci
miento y de
marcación.

Previsión,n.°361

* 
»

Compañía general 
Minas y Sondeos. 

» 
»

ar í»

' sacoioN s s x t á .
Las cuentas muuioipales de este pueblo, corres, 

pendientes á los años 1905 y 1906, se hallan desde 
esta fecha expuesta al púbiieo, en la secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quince días.

Novullas 11 de Julio de 1907.—El Alcalde ejev- 
-oieute, Julián Zamboray.

Confeccionadas las cuentas municipales de esta 
villa, correspondientes á los ejercicios de 1905 y 
1906, se hallan de manifiesto al público, en lase 
cretaría de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, contados desde el de la fecha y duran
te las horas de oficina, en cuyas horas y plazos po- ; 
drán examinarlas los veeinots y producir las recia- , 
maoiones que crean pertinentes. _ j

Piasenoia de Jalón 15 de Julio de 1907. El 
Alcalde, Casiano González.

Vista y censurada la cuenta de 1906 por el Ayun
tamiento y Junta municipal y publicada en sesión 
de este día, quedan expuestas por quince, á los efec
tos reglamentarios.

Luna 11 de Julio de 1907.—El Alcalde ejer
ciente, Máximo Arasoo.

Las cuentas municipales de este pueblo, corres
pondientes á los años 1905 y 1906, se encuentran 
ixpue^as ai p»bliep, en .U municipal, 
por tiempo de quince días, á contar dp^/de esta 
fecha, á los efectos reglamentarios.

El Frasno 12 de Julio de 1907.—El Alcalde, 
Julián Sánchez.

8KOC10N SEP11MA___
JUZGADOS d e  INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
Ensebio Nestar y Robles, Juez de primera ins

tancia y de instrucción del dÍNt,rito de San Pablo 
de esta capital; ,
Por la presente, y como comprendido en el nu

mero primero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
busca y llama á Jo*é Aguado N., zapatero, casado, 

que habitó en esta ciudad, -Perena, ocho, bajo, el 
que es a^to, moreno, con bigote negro, de cuarenta 
y dos á cuarenta y cinco años, delgado, cara larga, 
cuyo actual paradero y domicilio se desconocen, 
para que en ei término de diez días, contados des
de el siguiente a! en que esta requisitoria se inser
te en la Gaceta de Madrid, comparezca en, mi Sala- 
audiencia, sita en la calle de la Democracia, nume
ro sesenta y dos, con el objeto de practicar una 
diligencia en causa que se sigue por estafa de 
materiales de zapatería á D. Pedro Navarro; aper. 
cibido que de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades y ordeno á los agentes de la policía 
judicial procedan á la busca del expresado procesa
do, y caso de ser habido lo trasladen á las cárceles 
públicas de esta ciudad, á mi disposición.

Zaragoza once de Julio de mil novecientos -dete. 
—Ensebio Nestar.—El Escribano, Manuel Palo
mares.

Cédula de citación.
El Sr. Jaez de instrucción del distrito de San Pa

blo de esta capital, por providencia de esta fecha, 
dictada en cumplimiento de una carta-orden de la 
Superioridad, ha acordado se cite por medio de la 
presente cédula, que se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, por ignorarse su actual 
domicilio y paradero, á Mariano Perales Gaspar, 
para que el día dieciséis del actual, á las nueve de la 
mañana, comparezca ante esta lima. Audiencia pro
vincial, para la oelebraciÓH del juicio oral de la causa 
seguida contra el mismo por hurto de olivas; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio á que haya lugar.

Zaragoza 11 de Julio de 1907—El Actuario, Ma
nuel Palomares.

Egea
D. Félix Pazo y Jordán, Juez de instrucción y de 

primera instancia de Egea de los Caballeros y 
su partido; .
Hago saber: Que para pago de las responaabili- 

dades pecuniarias impuestas á Manuel Lacinia 
Burgos, en causa sobre hurto de piedra, se sacan á 
la venta en pública y segunda subasta, con la reba
ja del veinticinco por ciento de su valor, los bienaa
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de que luego se hará mención y son los siguientes: 
Semovientes.

Una muía, pelo castaño, de un metro cuarenta 
centímetros de alzada, de unos diez años de edad: 
tasada en seiscientas cincuenta pesetas.

Y un mulo, pelo castaño, de unos quince años de 
edad, de un metro oñaréniá y cinco centímetros de 
alzada: valorado en trescientas cincuenta pesetas.

Inmuebles sitos en la jurisdicción de esta villa.
l .° Un campo, sito en la partida denominada 

Turruqniel-Marcuera, de siete hanegas de cabida, 
equivalentes á cincuenta áreas y cinco centiáreas, 
que linda al Norte y Oeste con dehesa de D. Prisco 
Dehesa y al Sur y Este con campo de Félix Laci- 
ma: valorado en treinta pesetas.

. 2.° Una viña, sita en la partida de Espártete, I 
de cabida dos hanegas, equivalentes á catorce áreas ' 
y treinta centiáreas, que linda al Saliente con de- ! 
hesa de Cosme Liso, al Poniente con acequia de i 
riego, al Mediodía con Cosme Liso y al Norte con i 
campo de Lorenzo Laborda: tasada en veinte ptas.

3 .° Un campo, sito en la vega de Camarales, de 
dos hanegas, igual á catorce áreas y treinta centi- 
áreas, linda al Saliente con otro de Ana Lavilla, 
al Poniente con el de Mariano Pérez, al Mediodía 
con e! mismo Mariano Pérez y al Norte con otro 
de Lorenzo Gasqued: tasado en cuarenta pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar el día tres de Agosto 
próximo y hora de las once, en la Sala-audiencia 
de este Juzgado; advirtiéndose que no existen títu
los de propiedad de los inmuebles, quedando á car
go del rematante el suplir esta falta, practicándose 
las diligencias necesarias para la inscripción en el 
Registro de la Propiedad; que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del tipo 
que sirve para esta segunda subasta, pudiendo ha
cerse á calidad de ceder el remate á un tercero, y 
que para tomar parte en la subasta ha de hacerse 
previamente la consignación de una cantidad igual 
por lo menos al diez por ciento del valor de los 
bienes.

Dado en Egea de ios Caballeros á once de Julio 
de mil novecientos siete.—Félix Puzo Jordán.— 
El Escribano, Gaspar Santiuste.

Aoíz
D. Romualdo Sancho, Juez de primera instancia 

de Aoíz y su partido;
Hago saber: Que el Registrador que fué de la 

propiedad de este partido D. Ricardo Molinero Gar
cía, falleció en la villa de Sos el día cuatro de Abril 
de mil novecientos cuatro, cesando, por consiguien
te, en el desempeño de dicho Registro, habiendo 
desempeñado con autoridad los Registros de los 
partidos de Sedaño, Sos, Villacarriedo, Belorado, 
Vélez-Málaga, Tordesillas y Boltaña, y se anun
cia por quinta vez á los efectos del artículo dos
cientos setenta y siete del reglamento general para 
la ejecución de la ley Hipotecaria, y al mismo tiem
po se cita á los que tengan que hacer alguna recla
mación contra el mismo, para que dentro del plazo 
de seis meses, á contar desde el día siguiente al de 
la inserción de este quinto edicto en la Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Za
ragoza, á que pertenece el partido de Sos, la ejer
citen en forme.

Y cumpliendo lo acordado en el expediente pro» 
movido por Doña Dolores Lacosta Artieda, viuda 
de dicho Sr. Registrador, se expide el presente en 
Aoíz á nueve de Julio de mil novecientos siete.-— 
Romualdo Sancho Mor]áu.--P. S. M., Ramón Mena,

Medinaceli
Cédula de citación. •

En virtud de providencia dictada en el día de 
hoy por el Sr. Juez de instrucción del partido de 
Medinaceli, en causa que instruye por robo de sal
vado realizado en la villa de Arcos de Medinaceli, 
por medio de la presente cédula se cita al testigo 
Antonio Oliveros Fon, que residió en-dicho Arcos 
y cuyo paradero hoy se ignore, á fin de que com
parezca á declarar ante el Juzgado de instrucción 
de Medinaceli en él indicado sumario dentro del 
término de echo días, á contar desde la publica
ción de la citación en los periódicos oficiales, bajo 
apercibimiento que de no concurrir el testigo & 
este primer llamamiento incurrirá en multa de 
cinco á cincuenta pesetas.

Medinaceli dos de Julio ríe mil novecientos siete. 
—El Escribano, Fanstíbb Rodríguez.

Valencia.
D. Mariano L^liga A'faro, Comendador de nú

mero de la Real* orden de Isabel la Católica y 
Juez de primera instancia del distrito del Mer
cado de esta ciudad;
Por el presente hago saber: Que en virtud de 

expedinte que se sigue en este Juzgado y escriba
nía del autorizante, sobre declaración de herederos 
abintestato de Vicente Dolz Monfort y otro, se 
enuncia la muerte sin testar de D. Ramón Dolz 
Escorihuela, natural de Iglesuela del Cid, provin
cia de Teruel, que falleció en Zaragoza el día ocho 
de Febrero último, siendo de treinta y nueve años, 
soltero, Sacerdote; y se ¡lama á los que se orean 
con igual ó mejor derecho á su herencia que su 
sobrino Miguel Alcón Dolz, que la reclama, para 
que comparezcan en este Juzgado á solicitarlo 
dentro de treinta días.

Valencia primero de Julio de mil novecientos 
siete,—Mariano Laliga.—Ante mi, Salvador Mar
tínez. f ./ r • • ia I

"pa r t e  n o ^f ic Ta l " -- i i------- : ú - .—. ¡ i.  ----------- f ----- ;— 
A los Secretarios de Ayuntamiento del par

tido de La Almunia.
Por acuerdo de la Delegación de la Junta pro

vincial en este partido, se convoca por el presente 
á los Secretarios del mismo para celebrar una reu
nión en el pueblo de Salidas, á las diez horas del 
día 23 del corriente mes.

Esta Delegación espera y ruega á todos sus 
compañeros en el partido, que no excusen su asis
tencia, sino que concurran personalmente para in
tervenir en los asuntos que en el indicado acto de
berán tratarse y que revisten suma importancia 
para la olase.

Advertencia: Los que por circunstancias especia
les no puedan asistir lo participarán así al Secre
tario de Salidas hasta el día 22.

Epila 12 de Julio de 1907.—Const.® Ortega. _ 
iu pr k Ñt a  d e l  h o s pic io


